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Radiologia Forense: Una mirada para el abuso físico infantil
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RESUMEN: La Medicina Legal es una especialidad médica responsable por utilizar conocimientos de diversas áreas 
para investigar casos y esclarecer cuestiones que muchas veces se presentan como incógnitas en nuestra sociedad. La 
radiología Forense, subespecialidad de esta área, puede atender esta demanda por medio de la tecnología combinada 
con la radiación, siendo aplicada como auxiliar para la formulación de pruebas en casos de necesidad de comprobación 
del hecho delictivo. Teniendo esto en cuenta, nuestro trabajo abarcó el abuso infantil, una molestia social. A través de este 
estudio, hubo como objetivo general la caracterización de la radiología Forense como herramienta auxiliar en el proceso 
de comprobación y optimización de los procesos judiciales. Los objetivos específicos fueron investigar que exámenes y 
modalidades de diagnóstico por imagen pueden ser utilizadas en la investigación del abuso físico y evidenciar que lesiones 
típicas son caracterizadas. Este estudio trata de una revisión bibliográfica de carácter cualitativo y exploratorio, desarrollado 
a través de la lectura y filtros de artículos. Para la Construcción de este estudio fueron utilizadas bases de datos: SciELO 
(Scientific Electronic Library Online), PubMed y Lilacs (Literatura Latinoamericana y del Caribe en Ciencias de la Salud). 
Los resultados de la lectura de artículos confirmaron la hipótesis que la radiología forense es de grande valor para la 
pericia médico legal, de esa forma contribuye con rapidez y seguridad para las investigaciones. sumándose a esto se ve 
evidentemente que las modalidades por imagen como la radiografía, tomografía computada, resonancia magnética y el 
examen de gammagrafía ósea consiguen obtener resultados satisfactorios en la constatación de lesiones como fracturas 
de húmero, tibia, peroné, costillas y traumatismo craneano debido a el diagnóstico del niño maltratado.
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INTRODUCCIÓN

La Medicina Legal es una especialidad 
médica responsable por utilizar conocimientos de 
diversas áreas para investigar casos y esclarecer 
cuestiones que muchas veces se presentan como 
incógnitas en nuestra sociedad. La radiología Foren-
se, es una subespecialidad de esta área, pudiendo 
cumplir esta demanda por medio de la tecnología 
combinada com la radiación, siendo aplicada como 
auxiliar para la formulación de pruebas cuando hay 
necesidad de comprobación del hecho delictuoso.

Especialmente debido a los elementos de-
mostrados en las imágenes radiológicas es posible 
la investigación de fracturas, localización de proyec-

tiles de bala y identificación de personas vivas y/o 
restos cadavéricos (Rivas, 2017).

En estudios conducidos por Scoralick et al., 
(2013) demostraron que la radiología forense contribu-
yo en la identificación de una víctima de quemadura, 
utilizando el método de la radiografía dentaria pano-
rámica hecha en vida contrapuesto con radiografías 
periapicales realizadas post mortem, lo cual resultó en 
la obtención de doce preguntas de similaridad entre las 
imágenes estudiadas, que fueron satisfactorias para la 
confirmación de la identidad de la víctima.

La radiología forense también actúa en la 
investigación de crímenes contra niños víctimas de 
violencia intrafamiliar. Violencia en que la víctima 
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puede presentar diversas señales y síntomas desde 
lesiones cutáneas hasta fracturas óseas. Una justifi-
cativa probable para este fenómeno es el sentimien-
to de “posesión”, constatado en el pasado, por parte 
de los padres o responsable en la cual los mismos 
se ven como titulares de plenos “derechos” para utili-
zar la violencia como herramienta para la garantía de 
disciplina y buena educación (Paiva & Zaher, 2012; 
Lachica, 2010).

Las informaciones mencionadas fueron con-
firmadas a través de denuncias hechas al Sistema 
Nacional de Agravantes de Notificación (Sinan) cer-
ca de 471.178 casos de agresión durante el período 
de 2009 a 2017, donde fue observado cual era el tipo 
de violencia más recurrente entre la agresión psíqui-
ca y la tortura. Teniendo como resultado la aparición 
de la violencia física en 69,5%, factor que demuestra 
la dificultad del Estado en superar el molestar social 
generado por los abusos infantiles (Sociedad Brasi-
lera de Pediatría, 2019).

Con la aparición de este crimen, es primor-
dial la actuación de la pericia médica, que cuenta 
con un equipo multiprofesional para esclarecer y au-
xiliar en los casos de investigación criminal. Todos 
estos profesionales actúan en conjunto, contribuyen-
do desde sus respectivas áreas. En este sentido, el 
tecnólogo en radiología es el responsable por actuar 
en la radiología forense (Conter, 2019) donde tiene 
la función de operar y realizar los exámenes de ima-
gen de calidad.

Por tanto, el presente trabajo tiene como 
objetivo general, destacar y demostrar la relevancia 
de la Radiología Forense como herramienta auxi-
liar en el proceso de comprobación y optimización 
de procesos judiciales. Por su parte, los objetivos 
específicos tienen como finalidad investigar cuales 
exámenes y modalidad de diagnóstico por imagen 
pueden ser utilizadas en la investigación del abuso 
físico y evidenciar que lesiones típicas caracterizan 
el abuso.

METODOLOGÍA

Este estudio presenta como base teórica y 
metodológica una revisión bibliográfica de carácter 
cualitativo y exploratorio. Con esta finalidad inves-
tigativa, se utilizaron las bases de datos SciELO 
(Scientific Electronic Library Online), PubMed y Li-
lacs (Literatura Latinoamericana y del Caribe en 

Ciencias de la Salud). Se utilizaron los descriptores 
(combinados entre sí o no): maltrato infantil, abuso 
físico, medicina legal y rayos X.

El análisis y extracción de datos de los docu-
mentos obtenidos, siguió como línea la observación 
del título del artículo, resumen, palabras claves y 
luego la lectura del texto, con la finalidad de encon-
trar conexiones y material relevante para el presente 
trabajo.

DESARROLLO

La Radiología Forense es definida como “la 
unión de la Medicina Legal con la Radiología que 
utiliza técnicas de diagnóstico por imágenes como 
rayos X, tomografía computada y resonancia mag-
nética” (Alves & Farge, 2021). Esta vertiente de la ra-
diología actúa en el campo investigativo en crímenes 
no-violentos como en la fiscalización de aeropuer-
tos y fronteras para impedir la circulación de armas, 
bombas y drogas, y en crímenes violentos, en la cual 
puede ser “aplicada a casos de lesiones corporales 
graves y homicidios”.

Para resolver este tipo de crímenes, diver-
sos métodos son utilizados incluyendo estudios ra-
diográficos, pudiendo ser realizados ante-mortem 
(en vida), por ejemplo: para identificar lesiones de 
abuso físico, o post-mortem (después de la muerte) 
(Sá et al., 2019) para auxiliar en la autopsia (Sousa 
et al., 2016).

Existe una gran dificultad en definir la pa-
labra “violencia”, debido a su polisemia (Modena, 
2016), sin embargo, la Organización Mundial de la 
Salud consiguió catalogar en 1996 los diferentes ti-
pos de violencia de acuerdo con las características 
de los responsables. Entre la Tipografía tenemos la 
violencia interpersonal, en la cual están contempla-
das la violencia intrafamiliar y del compañero (a) ín-
timo (a) (Krug et al., 2002).

La violencia intrafamiliar puede ser compren-
dida en cuanto toda y cualquier acción que protago-
niza las distintas formas de violencia practicadas por 
uno o más miembros, con lazos familiares o no, con 
la finalidad de demostrar poder sobre el otro (Brasil, 
2008). Debido a la relativa necesidad de expresar 
superioridad o ventaja sobre el oprimido, en el seno 
familiar niños y adolescentes son victimizados y su-
fren con la manifestación de las violencias interper-
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sonales a través de los malos tratos físicos, psicoló-
gicos, sexuales, etcétera (Barreto et al., 2012).

Según los datos de Pomponet et al., (2020), 
el ambiente en el cual se configura la violencia in-
fantil, en la mayoría de las veces, es en el ambiente 
doméstico, siendo contabilizados 3.299 casos ocu-
rridos en el interior de las residencias de las víctimas 
y 1.941 casos identificados en áreas externas o en 
vías públicas. De acuerdo con la autora, en el esta-
do de Bahía, Brasil, las ciudades con los mayores 
casos de violencia contra niños fueron Salvador y 
Feira de Santana y en menor porcentaje Ribeira do 
Pombal. La Tabla I presenta ejemplos de ciudades 
y municipios bahianos con mayores ocurrencias de 
violencia infantil.

Sobre los responsables por las violaciones, 
el número telefónico 100, que es uno de los canales 
de la Defensoría Nacional de Derechos Humanos, 
del Ministerio de la Mujer, de la Familia y de los De-
rechos Humanos (ONDH/MMFDH) registró más de 
50 mil denuncias en el inicio de 2021 donde se com-
prueba que la madre aparece como principal viola-
dora con cerca de 15.285 denuncias; en segundo 
lugar el padre, con 5.861 y en tercer lugar padrastro/
madrastra, con 2.664; seguido de otros familiares, 
con 1.636 registros (Brasil, 2021).

Al intentar determinar la existencia o no de 
un comportamiento abusivo con los niños por parte 
de los padres o responsables, las cuestiones cultu-
rales deben ser tenidas en consideración como un 
factor preponderante o primario, porque contribuyen 
a definir los principios, prácticas y límites moralmen-

te aceptables en relación con la forma de crear y 
ejecutar la punición. Por ello, debido a ese aspecto 
cultural multifacético, también existe una dificultad 
en definir tanto la palabra “abuso” como las prácticas 
consideradas abusivas (Krug et al., 2002).

En medio de esta barrera, el abuso infantil o 
maltrato fue clasificado en 4 categorías: abuso físi-
co, sexual, emocional y el descuido. De acuerdo con 
Silva-Oliveira et al., (2023) entre las subcategorías 
nombradas anteriormente el “abuso físico se posi-
ciona como el segundo más prevalente, antecedido 
por la negligencia y seguido por el abuso psicológico 
y/o abuso sexual”.

El abuso físico es entendido como una for-
ma de violencia que utiliza como instrumento la fuer-
za física con el objetivo de castigar o punir, pudiendo 
o no producir lesiones corporales (Azevedo & Ba-
zon, 2021).

Para el diagnóstico de abuso infantil los 
profesionales de la salud deben iniciar su investiga-
ción prestando atención al comportamiento del niño, 
analizando los exámenes clínicos directos (signos y 
síntomas) y complementarios, incluyendo la historia 
relatada durante la anamnesis por los padres o res-
ponsables (Alves & Cavalcanti, 2003).

Dentro de las subcategorías de los malos 
tratos para Alves & Cavalcanti (2003) el abuso físico 
es la forma más plausible de ser reconocido por los 
profesionales de la salud debido a la presencia com-
binada de algunos factores como la señal clínica del 
trauma, severidad de la lesión y una historia incohe-
rente con la lesión presentada.

Las lesiones en la epidermis son recono-
cidas como la primera señal de trauma, pudiendo 
éstas ser presentadas en forma de quemaduras in-
tencionales, mordeduras, alopecias causadas por 
tracción del cabello, moretones localizados en zonas 
no comunes como por ejemplo: en los “brazos, lados 
mediales y posteriores de los muslos, manos, ore-
jas, cuello, genitales y regiones glúteas”, siendo un 
deber de los profesionales de salud, el estar atentos 
al número, extensión y apariencia de las lesiones 
(Gondim et al., 2011).

Las lesiones óseas por fracturas son la se-
gunda forma más común de presentación de lesiones 
resultantes de malos tratos (Fernandes et al., 2019). 
Cuando las lesiones óseas son encontradas en hue-

Tabla I. Ciudades y municipios bahianos con mayores ocu-
rrencias de violencia infantil.

Ciudades y municipios bahianos Nº de casos
Salvador 3.417
Feira de Santana 879
Vitória da Conquista 649
Barreiras 377
Juazeiro 357
Santo Antônio de Jesus 304
Camaçari 275
Alagoinhas 150
Ribeira do Pombal 11

Fuente: Pomponet et al., 2020.
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sos largos de niños menores de 2 años, pueden ser 
evidencias de malos tratos, ya que para ocurrir este 
tipo de incidente en este grupo etario es necesario 
un trauma de alta energía o enfermedad osteometa-
bólica (Pozzi et al., 2011). Después de los análisis de 
notificación de malos tratos realizados durante los 
años de 2005 a 2015, el hueso fémur aparece como 
el hueso largo más fracturado con alrededor de 30% 
de los casos, seguido de 16% para los huesos hú-
mero y tibia (Picini et al., 2017). La Tabla II presenta 
a continuación el porcentaje de huesos fracturados 
debido al abuso físico en niños.

Como ejemplo de este tipo de fractura, se 
encontró el caso clínico de un neonato de 27 días, 
llevado al hospital por su madre de 16 años, que rela-
tó que el lactante tenía fiebre y tos con flema. El niño 
fue atendido y internado por el equipo de pediatría y 
diagnosticado con neumonía e insuficiencia respira-
toria, siendo tratado con terapia antibiótica endove-
nosa y ventilación externa. Sin embargo, luego del 
4º día de internación, también fueron constatadas 
fracturas bilaterales de fémur sub-trocantéricas (Fi-
gura 1) y diafisárias del húmero izquierdo (Figura 2), 
y cuando fue cuestionada, la madre relata en forma 
vaga e imprecisa que el niño no había sufrido nin-
gún evento de trauma, pero rápidamente su relató 
cambió y reconoce que el niño sufrió una caída en 
el baño y se golpeó las piernas en la bañera (Terra 
et al., 2013).

A pesar que Picini et al., (2017) informa que 
las fracturas de costillas ocupan el tercer lugar de 
fractura más recurrentes (Tabla II), según el Manual 
de Rutinas del Instituto de Medicina Legal Leonídio 
Ribeiro (2014), la fractura de costilla se presenta 
como la fractura más común encontrada en casos 
de abuso físico, seguidas por fracturas de los hue-
sos largos.

Tabla II. Porcentaje de huesos fracturados debido a la vio-
lencia física.

Huesos fracturados %
Fémur 30
Húmero y tibia 16
Costilla 12
Cráneo 10
Cúbito y radio  9
Otros  7

Fuente: Picini et al., 2017.

Figura 1. Imagen radiográfica de fracturas bilaterales de fé-
mur subtrocantéricas.
Fuente: Terra et al., 2013.

Figura 2. Imagen radiográfica de fractura diafisaria humeral. 
Fuente: Terra et al., 2013.

Estas lesiones de costillas ocurren cuando 
se aplica un mecanismo causador de trauma directo 
o por acto violento de compresión de la región del 
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tórax (De Menezes et al., 2020), estando este tipo 
de fractura altamente relacionada a traumas no acci-
dentales en víctimas de poca edad, porque los trau-
matismos causados por accidentes rara vez causan 
fracturas. La Figura 3 representa una radiografía de 
fractura bilateral del 9º y 10º arco costal posterior de 
una víctima de abuso físico.

El traumatismo craneano es el principal res-
ponsable por las altas tasas de mortalidad y morbilidad 
en niños abajo de 2 años, se estima que en Inglaterra 
el 5% de los pacientes pediátricos fueron internados 
por trauma craneano y 3.000 niños presentaron se-
cuelas neurológicas por la misma razón (Löhr Júnior, 
2002). Las lesiones en esta edad pueden también ser 
causadas por la Síndrome del bebé sacudido (SBS).

El Síndrome del bebé sacudido (SBS) fue re-
portado por Caffey en el análisis de niños con hema-
toma subdural y alteraciones óseas en 1946, donde 
él creyó que el mecanismo causador de las fracturas 
era el mismo para los hematomas. Posteriormente 
en 1992 y 1994 Caffey concluyó que la existencia 
de los hematomas subdurales seria proveniente del 
acto de sacudir o de la tensión a la cabeza del niño, 
causada por el movimiento del tipo látigo (Fernan-
des et al.,1995). La Figuras 4 y 5 demuestran una 

tomografía de cráneo de lactante con 50 días de vida 
que ingresó a emergencia Pediátrica del Hospital de 
Clínicas de la UNICAMP con crisis convulsivas des-

Figura 3. Imagen radiográfica de fractura bilateral del 9º e 
10º arco costal posterior.
Fuente: De Menezes et al., 2020.

Figura 5. TC de cráneo con hemorragia en región del seno 
longitudinal superior y en la región de la ampolla de Galeno. 
Fuente: Fernandes et al.,1995.

Figura 4. TC de cráneo con hemorragia interhemisférica en 
región del seno longitudinal superior.
Fuente: Fernades et al.,1995.
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pués de ser sacudida por el progenitor. La figura 4 
demuestra hemorragia interhemisférica en región 
del seno longitudinal superior y en la Figura 5 se ob-
serva la representación del aumento de la hemorra-
gia en la región del seno longitudinal superior como 
en la región de la ampolla de Galeno.

Desprendimiento de la placa de crecimiento 
o de la epífisis de huesos largos, fracturas del tipo 
metafisiarias, diafisiarias, espirales; múltiples fractu-
ras con diferentes etapas de consolidación, calcifica-
ción ósea entre otras, son también formas altamente 
sospechosas de ser producidas por abuso físico, se-
gún la Sociedad de Pediatría de San Pablo (SPSP) / 
Sociedad Brasilera de Pediatría (2018).

Sumándose a esto también los exámenes 
complementarios que el profesional de salud debe 
considerar para el descubrimiento de lesiones ocul-
tas, en el caso que existan, pudiendo estas lesio-
nes ser estudiadas a través de diferentes técnicas 
y modalidades.

La radiografía es un importante examen de 
imagen para auxiliar en la elucidación de casos de 
abuso físico infantil. En vista de esto, se recomienda 
que, para el análisis de lesiones óseas en el esque-
leto apendicular, la radiografías sean realizadas para 
las incidencias anteroposteriores (AP), ya que para 
el esqueleto axial las radiografías deben ser obte-
nidas en proyección AP y perfil (lateral) (American 
College of Radiology, 2021).

En caso de sospecha de trauma en el tórax, 
éstas deben ser realizadas para incidencias en AP, 
perfil (lateral) y oblicua derecha/izquierda, anterior/
posterior, llevando en consideración la posible locali-
zación de lesión en el paciente (Bontrager & Lampig-
nano, 2015). En un análisis comparativo realizado 
por Kemp et al., (2006) en un grupo de 73 niños con 
lesión de costilla incompatible con la historia relata-
da, donde se generon radiografías en AP, de perfil 
(lateral) y oblicuas de tórax, fue ésta última la más 
importante para demostrar mejor la lesión.

La Tomografía computada (TC) es un exa-
men por imagen bastante recomendado para el diag-
nóstico clínico en niños con sospecha de síndrome 
del bebé sacudido, siendo la más indicada tanto para 
el diagnóstico de fracturas craneanas como para la 
demonstración de hemorragia subaracnoidea y he-
matoma epidural (Brogdon,1998). También puede 
ser usada para visualizar lesiones traumáticas intra-

torácica, intra-abdominal y/o retroperitoneales, ade-
más de ser una excelente aliada en la visualización 
de fracturas de costilla no diagnosticadas por las 
radiografías de rutina (Wootton-Gorges et al., 2017; 
Brogdon, 1998).

La resonancia magnética (RM) es un examen 
que hace posible la visualización minuciosa de estruc-
turas del cerebro, que son difíciles de ser evaluadas 
por medio de la tomografía como, la región del hipo-
campo, núcleos de la base y cerebelo (Junior & Ya-
mashita, 2001). Debido a esa sensibilidad diagnóstica 
para evaluar esas estructuras, esta modalidad permite 
una mejor verificación de hematoma subdural, principal 
lesión indicativa de traumatismo craneano no acciden-
tal (Lopes et al., 2013; Gattás, 2011; Sato et al., 1989).

La gammagrafía ósea es un examen mucho 
más sensible, el que posibilita la detección de pa-
tologías óseas en su estado inicial. Tiene relevan-
cia para el área da salud por ser una “modalidad de 
imagen complementaria y no competitiva a la eva-
luación radiográfica para diagnóstico y tratamiento 
del abuso físico infantil” (Conway et al., 1993). Rati-
ficando esta información, en un estudio comparativo 
entre exámenes de radiografía y gammagrafía ósea 
en niños con diagnóstico de abuso físico en el hos-
pital Royal Children’s en Australia entre los años de 
1989 a 1998, se seleccionó un grupo de 30 niños, 
en los que se configuraron un total de 64 lesiones, 
excluyendo las fracturas de costilla, “de las cuales 
33% fueron observadas en ambas modalidades de 
imagen, 44% fueron observadas sólo en el levanta-
miento esquelético y 25% fueron observadas sólo en 
la gammagrafía ósea” (Mandelstam et al., 2003).

DISCUSIÓN

Se espera que este estudio contribuya con 
una mayor visibilidad para el tema, porque a pesar de 
su relevancia, el mismo no deja de sufrir con la falta 
de reconocimiento por parte de los profesionales sobre 
su papel específico desempeñado en cuanto examen 
complementario en casos de investigaciones forenses 
tradicionales (Patyal & Pandey, 2023), convirtiéndose 
en una importante herramienta para la confirmación de 
casos de abusos sufridos, previniendo que estos casos 
se conviertan en reincidentes o también agravantes, y 
causen daños físicos y psicológicos en niños.

Después del análisis y discusión de los ar-
tículos, concluimos que este estudio proporcionó un 
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conocimiento general sobre el abuso físico, la cons-
trucción histórico-cultural, y su diagnóstico, las lesio-
nes más incidentes y cuales son las modalidades de 
exámenes que pueden ser utilizadas para la visuali-
zación de estas, concomitantemente contribuyendo 
para la concientización sobre el asunto y proporcio-
nando la construcción de estrategias de combate.

También quedo evidente el potencial de los 
exámenes de radiología tanto en cuanto factor habi-
litante para la investigación de lesiones sugestivas 
de abuso físico. Así, la radiografía, se mostró como 
un examen valioso por sus características de: méto-
do no invasivo, de bajo costo y de fácil implantación 
en hospitales y institutos médicos. Los exámenes de 
tomografía presentaron informaciones concluyentes 
para el diagnóstico de traumatismos cráneo ence-
fálicos, que tienen por consecuencia hemorragias 
subaracnoideas y epidurales, lesiones intratoráci-
cas, intra abdominales y/o retroperitoneales, bien 
como fracturas de costillas no diagnosticadas por la 
radiografía. La RM posibilitó la visualización de he-
matoma subdural, lesión descrita como gran indica-
tivo de abuso físico. Con todo, a pesar de tener gran 
potencial tecnológico y ser descripta por los autores 
como la modalidad con más sensibilidad para detec-
ción, debido a algunos factores, la RM, así como la 
gammagrafía ósea, tienen carácter complementario, 
debiendo ser adicionada a otras modalidades, no 
pudiendo ocupar la primera línea de selección de es-
tudios de imágen. La gammagrafía ósea posibilito la 
detección de patologías óseas en su estado inicial, 
debiendo ser utilizada cuando sea necesaria la eva-
luación de la extensión y localización de las lesiones.

Consecuentemente, fueron destacadas le-
siones en las cuales pueden ser una señal clínica de 
violencia y podrían ser demostradas en exámenes 
por imagen. En el estudio fueron encontradas como 
lesiones, las fracturas de los huesos largos, de las 
costillas, y desprendimiento de las placas epifisarias 
y las calcificaciones, múltiples fracturas en diferen-
tes etapas de consolidación, además del traumatis-
mo craneano en consecuencia de la sacudida del 
niño conocido como SBS.

En conclusión, a partir del reconocimiento 
de estas características, esperamos traer esa ver-
tiente poco estudiada para el cotidiano académico 
de los profesionales, introduciendo este tema en su 
formación, con la finalidad de crear una mirada más 
atento en la observación y identificación de lesiones 
típicas de abuso, transformando así estos profesio-

nales de radiología en agentes de combate al abuso 
físico y los exámenes en medio auxiliar en el com-
bate de injusticias sufridas por grupos vulnerables.

ABSTRACT: Legal Medicine is a medical specialty 
responsible for using knowledge from various areas 
to investigate cases and clarify issues that are often 
presented as unknowns in our society. Forensic radiology, 
a subspecialty of this area, can meet this demand through 
technology combined with radiation, being applied as 
an auxiliary for the formulation of evidence in cases 
of need to verify the criminal act. With this in mind, our 
work covered child abuse, a social nuisance. Through 
this study, the general objective was the characterization 
of Forensic radiology as an auxiliary tool in the process 
of verification and optimization of judicial processes. The 
specific objectives were to investigate what examinations 
and imaging modalities can be used in the investigation of 
physical abuse and to demonstrate what typical injuries are 
characterized. This study is a qualitative and exploratory 
bibliographic review, developed through reading and 
filtering articles. To construct this study, databases were 
used: SciELO (Scientific Electronic Library Online), 
PubMed and Lilacs (Latin American and Caribbean 
Literature in Health Sciences). The results of reading 
articles confirmed the hypothesis that forensic radiology is 
of great value for medical-legal expertise, thus contributing 
quickly and safely to investigations. Adding to this, it is 
evident that imaging modalities such as radiography, 
computed tomography, magnetic resonance imaging, 
and bone scintigraphy examination manage to obtain 
satisfactory results in detecting injuries such as fractures 
of the humerus, tibia, fibula, ribs, and head trauma due to 
the diagnosis of the abused child.

KEYWORDS: Child abuse. Diagnostic imaging. Legal 
Medicine.
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